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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
POR INSTALACIONES AUXILIARES

Proyecto : P.20000033.7013-Ampliac. Pos. B-18.1X Provincia: M-Madrid. Municipio: AD-Alcobendas

Abreviaturas utilizadas: SE, servidumbre a expropiar; SP, servidumbre de paso; OT, ocupación temporal; POL, polígino; PAR, parcela.

FINCA N.º TITULAR Y DOMICILIO S.E. 
(M2)

S.P. 
(ML)

O.T.
(M2) POL. PAR. NATURALEZA 

M-AD-100POCOMP AENA. ATT: JEFE DPTO. GESTIÓN SUELO: CRISTINA 
PUENTE RIOS-C/ PEONIAS (EDIFICIO AZUL), 12 – 2.º 
PLANTA-MADRID

2.035,0 0,0 0 14 10.225 ERIAL

(D.G.—343) (02/14.227/08)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Ma-
drid sobre notificación de actos administrativos. Entre los expedien-
tes números 160/2008 al 537/2008.

Se comunica a los interesados indicados en la relación final: No-
tificación de la propuesta de liquidación urgente de daños a la carre-
tera, a efectos de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” del 27 de noviembre), según redacción dada por la
Ley 4/1999, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de
enero de 1999), y con el contenido expresado en el artículo 61 del
mismo texto legal, por entender esta Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid, que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o intereses legítimos
de dichos interesados.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
presente publicación para presentar por escrito cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner la pruebas concretando los medios de que pretende valerse.

Se informa asimismo que tiene a su disposición el expediente en
la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa
Valcárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados
DCEM-RD/0160/2008. Jamal Abidi.
DCEM-RD/0182/2008. Gabriel Paredes Rodríguez.
DCEM-RD/0414/2008. Francisco Javier Sánchez Jiménez.
DCEM-RD/0422/2008. Dobromir Marinov Dobrev.
DCEM-RD/0434/2008. Antonio Jesús Sánchez Albarrán.
DCEM-RD/0461/2008. Daniel Rodríguez Fernández.
DCEM-RD/0506/2008. Tomás José Merello Mauchaussee.
DCEM-RD/0509/2008. “Comercial General de Vinos, Sociedad

Anónima”.
DCEM-RD/0515/2008. Gheorghe Scurtu Vasile.
DCEM-RD/0536/2008. Eduardo Izquierdo García.
DCEM-RD/0537/2008. “Igebi Comercial, Sociedad Limitada”.
Madrid, 2009.—El ingeniero jefe del Servicio de Conservación y

Explotación, Jaime López-Cuervo Abad.
(02/231/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Dirección Territorial-Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Concepción Morales Blanco, jefa del Servicio de Recursos de Madrid, por el pre-
sente hace saber a las empresas y/o trabajadores comprendidos en las relaciones que a con-
tinuación se insertan, que, ante la imposibilidad de comunicarles las resoluciones referentes
a los recursos de alzada por ausencias e ignorado paradero, se les notifica, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se les comunica que a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se contarán los plazos
legales oportunos. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, el interesado podrá comparecer en las oficinas de la Dirección Territorial-
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social (calle Ramírez de Arellano, núme-
ro 19), al objeto de que le sea notificado el texto íntegro de la resolución.

(02/16.525/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Dirección Territorial-Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social

NOTIFICACIONES

Doña Concepción Morales Blanco, jefa del Servicio de Recursos de Madrid, por el pre-
sente hace saber a las empresas y/o trabajadores comprendidos en las relaciones que a con-
tinuación se insertan, que, ante la imposibilidad de comunicarles las notificaciones de em-
plazamiento como consecuencia de los recursos contencioso-administrativos interpuestos
por las empresas por ausencias e ignorado paradero, se les notifica, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y se les comunica que a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID se contarán los plazos
legales oportunos. Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, el interesado podrá comparecer en el Juzgado contencioso-administrati-
vo, si lo considera oportuno a su derecho (Gran Vía, número 19).


